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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002892-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo, 
D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. Rosa María Rubio Martín, relativa a si ha colaborado 
económicamente la Junta de Castilla y León en cada uno de los últimos 10 años para 
la asistencia y/o actividad religiosa en los centros sanitarios de la Comunidad de Castilla 
y León, y, en caso afirmativo, cuantías económicas por cada área salud, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 367, de 23 de diciembre de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002799, PE/002862, PE/002867, PE/002868, PE/002871, 
PE/002872, PE/002874, PE/002883, PE/002885 a PE/002888, PE/002890 a PE/002905, 
PE/002907 y PE/002908.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de febrero de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la pregunta escrita PE/1102892 formulada por D.ª Rosa Rubio Martín, 
D.ª Consolación Pablos Labajo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. Rubén Illera Redón, 
Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a la colaboración económica para la asistencia y/o actividad religiosa en 
los centros sanitarios públicos de Castilla y León en los últimos 10 años.

En relación a los datos solicitados, se informa que la cuantía económica total, en 
los últimos 10 años, en el área de salud de salud de Ávila ascendió a 469.465,75 €, en el área 
de salud de Burgos a 1.202.393,25 €, en el área de salud de León fue de 1.178.904,44 €, en 
área de salud El Bierzo de 583.386,62 €, en el área de salud de Palencia 576.101,97 €, en 
el área de salud de Salamanca 1.259.439 €, en el área de salud de Segovia 563.631,93 €, en 
el área de salud Soria 485.246,45 €, en el área de salud de Valladolid Oeste 592.438,16 €, 
en el área de Valladolid Este 772.129,19 € y en área de salud de Zamora 700.603,72 €.

Valladolid, a 20 de enero de 2025.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos

PE/002892-02. 
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